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EJECUTIVO DEL ESTADO. 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SO NORA 

CLAUDI A ARTEMIZA PA VLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que e l Honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

DECRETO 

NÚMERO 162 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PU EBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIG UIENTE: 

DECRETO 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DEL EQUlLIBRJO 
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE SONORA 

ARTÍCULO ÚNlCO.- Se reforma el artículo 196, fracciones l y II y se adicionan los párrafos séptimo 
y octavo al referido artículo de la Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de 
Sonora, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 196.- .. . 

1.- Amonestación con apercibimiento en los siguientes casos: 

a) Al servidor público que consienta la realiz.ación de una obra de las enumeradas en el artículo 26 de la 
presente Ley, sin contar con la autoriz.ación de impacto ambiental, a pesar de que el área de inspección 
y vigilancia se lo haya notificado. 

En caso de reincidencia, el servidor público será destituido de su cargo. 

b) En los d~más casos que así lo determine la presente Ley. 

H.- Multa por el equivalente de cien a veinticinco mil unidades de medida y actualiz.ación establecidas 
para un día, de acuerdo a la Unidad de Medida y Actualiz.ación (UMA), del año en que se impone; 

m a la Vl. - . .. 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora Número 50 Secc. VI Lunes 21 de Diciembre del 2020 

Boletin Oficial 

l~,!1 
~ 



 

 

• • •

Se clausurará temporalmente cualquiera de las obras enumeradas en el artículo 26 de la presente Ley , 
cuando la persona física o moral las haya iniciado sin contar previamente con el estudio de impacto 
ambiental expedido por la autoridad competente, así mismo se le impondrá una multa equivalente de 
quinientas a mil quinientas unidades de medida y actualización establecidas para un día, de acuerdo a la 
Unidad de Medida y Actualización (UMA), del año en que se impone. 

Entre tanto no se pague la sanción señalada en el párrafo que antecede, no se podrá levantar la clausura 
de la obra y tampoco se podrá otorgar el estudio de impacto ambiental. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

Comuníquese a la Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO 

DEL ESTADO. Hermosillo, Sonora, 10 de diciembre de 2020. C. JORGE VILLAESCUSA 
AGUAYO, DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. MARTÍN MATRECITOS FLORES, 

DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. CARLOS NAVARRETE AGUIRRE, 

DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 
dieciséis días de diciembre del año dos mil veinte.- GOBERNADORA DEL ESTADO.

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO DE 

GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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